
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN SEMANA SANTA 2025 

(PERIODO NO LECTIVO DEL 21 AL 25 DE ABRIL) 

DATOS DEL/LA MENOR DE EDAD 

NOMBRE APELLIDOS   

  FECHA DE NACIMIENTO    

OBSERVACIONES RELATIVAS AL MENOR   

DATOS DEL REPRESENTANTE /MADRE /PADRE /TUTOR/A: 

MADRE/PADRE/TUTOR/A: /    

NIF/NIE/Pasaporte nº  /     

DOMICILIO       

LOCALIDAD:   PROVINCIA    

TELÉFONOS: /  EMAIL:     

 
 

 

 

 

HORARIO SOLICITADO:    

AUTORIZO A: 

 Consultar al Ayuntamiento de Laredo para la tramitación de esta solicitud, el alta en el 
empadronamiento en el municipio: 

 

 
esta solicitud). 

Si Autorizo    No Autorizo. (Aporto Certificado de Empadronamiento, junto a 

 

 REALIZAR SALIDAS FUERA DEL CENTRO dentro del horario establecido organizadas en 
el Servicio de Ludoteca en la Semana No Lectiva que organiza el Excmo. Ayuntamiento de 
Laredo. 

 

Si Autorizo                 No Autorizo 

 REALIZACIÓN DE FOTOS de manera testimonial sobre la realización de la actividad, 
señalando que el derecho a la propia imagen está establecido en el Art. 58 de la 
Constitución y regulado por la Ley 1 – 1982, del 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen; y la Ley del 15 – 1999, del 13 de 
diciembre, sobre la protección de datos de carácter personal, Art. 13 del Real Decreto 1.720-
2007, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de Desarrollo de la Ley 
Orgánica 15-1999, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 
de la Ley Orgánica 15-1999 

 

Si Autorizo  No Autorizo 
 

 

SR. ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LAREDO 



PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

Desde el día 17 HASTA el 2 1 de MARZO 2025 (AMBOS INCLUIDOS) 

* El documento de preinscripción una vez cumplimentado en todos sus términos y con toda la 

documentación requerida, se presentará en las oficinas del Registro Municipal del Ayuntamiento 

en el horario de atención establecido o, vía telemática a través de la Sede Electrónica municipal 

en la dirección web: https://sede.laredo.es/ 

Las peticiones de inclusión en el servicio son individualizadas no pudiéndose reflejar en 

el documento de preinscripción más de un/a menor. 

Por cada menor solicitante habrá de cumplimentarse la correspondiente petición individual. 

Número de plazas: 80 

En caso de que haya mayor número de solicitudes que número de plazas, se resolverá por riguroso 

orden de registro de la solicitud.  

En Laredo, a de de 2025 

 

 
Firmado:    

 

 

SOLICITUD DE CONCILIACION EN SEMANA NO LECTIVA 

SEMANA SANTA 2025 
 

 

 

 

REQUISITOS: 

 PARA MENORES  DE EDAD QUE CURSEN DESDE PRIMERO DE INFANTIL HASTA 

SEXTO DE PRIMARIA 

 EMPADRONADOS/AS EN EL MUNICIPIO AL MENOS CON 6 MESES DE ANTELACIÓN 

 QUE AMBOS PADRES/MADRES/TUTORES LEGALES ESTÉN TRABAJANDO 

(Presentar Vida Laboral). 

 

 

INFORMACIÓN: 

SE REALIZARÁ LOS DÍAS DEL 21 AL 25 DE ABRIL DE 2025 

EN EL CENTRO DE OCIO COSTA ESMERALDA (Sito en el CEIP VILLA DEL MAR) 

HORARIO DE 8:00 H. A 15:00 H. 

(NO HAY SERVICIO DE COMEDOR, EL QUE SE QUEDE A COMER DEBERÁ 

LLEVAR LA COMIDA DE CASA).  


